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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “RECOGIDA Y DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTACIÓN CON INFORMACIÓN 

PROTEGIDA” 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

Este contrato tiene por objeto la prestación del servicio de recogida, transporte, destrucción, reciclaje 
y certificación de dicha destrucción, de todo papel o soporte digital (CDs, DVDs, HDs, PEN DRIVE, 
TARJETAS, etc), susceptible de contener datos y/ o información sensible que Madrid Digital necesite 
destruir de forma segura, cuyas características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas 
particulares. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta 
de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

Para el adecuado desempeño de las funciones que tiene atribuidas, la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid precisa disponer de un servicio de recogida, 
transporte, destrucción y certificación de dicha destrucción de todo papel o soporte digital (CDs, 
DVDs, HDs, pen drives, tarjetas, etc), susceptible de contener datos y/ o información sensible que 
se necesite destruir de forma segura.  
Para dar cobertura a las necesidades expuestas, resulta necesario contar con empresas que 
dispongan de los medios materiales y humanos necesarios para el ejercicio de dicha actividad, y 
que cumplan los requisitos exigidos por el marco normativo en materia de protección de datos y 
gestión medioambiental de residuos, para la realización de los trabajos que constituyen el objeto 
del contrato.   
Esta Agencia carece de los medios necesarios para la correcta ejecución del contrato, como 
contenedores y vehículos que cumplan con la normativa vigente para la realización de los 
servicios descritos anteriormente, asícomo, maquinaria adecuada para la destrucción y reciclaje 
de un volumen elevado de documentación. En cuanto a los medios humanos, la Agencia no 
cuenta con personal especializado en su propia plantilla, adecuado para el desarrollo de estos 
servicios.  

Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con empresas del sector. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia de medios materiales 
y humanos para la prestación del servicio requerido. 

El Director de Prevención de Riesgos Laborales y Régimen 
Interior 

 
 
 
 

Fdo.: Fernando Ledrado Gómez 
 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Firmado digitalmente por: LEDRADO GOMEZ FERNANDO LUIS
Fecha: 2023 05 24 13:22

MFM288
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original


		2023-06-14T18:21:40+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




